
RE$OLUTIÓN DE LA OTRECCIÓN XJECUT:VA
Nwt -3011

Lima, *& *eT' 3*tr1

CON$I)HRANOO:

Qu*, el 28 de oetubr* de ?*1 1, se llevará a cabo el seminario: "Csrns
he*er negoer'os e inverffr en el Psni", en la ciudad de $an Salvador, R*pübli*a de
Kl $alvador, organieado por la Cárnara $alvadoreña*Feruan& de üom*reio y la

Agencia de Promoción de Exportaciones e Inversiones de Hl $alvador (PRCIXSA),
institueiones que han eursado invitaeión a la Ageneia de Promaelén de la InversiÓn

Privada - pROINVERSIÓN para partieipar en el seminario en men*ión;

Que, el funcionario que representará a FROINVXRSIÓN en el meneionndo
svento, será el señor Hóetor René Anselmo RODRÍGUEZ P|A¿AK, Oireetor {e} de
Promoción de Inversiones de PROINVERSIÓN;

Que, e*rresp*nde & la Ageneia de Pr*moción de la Inv*rsión Privsda-
pRQINVü RSIÓN, entre otra$, participar en el men*i*nado seminario cnn el fin de
promover los proyectos que tiene en eartera;

Que, los gastos que orlgine la p*rticipaeión d*l meneinnado funeionarin
serán aeumidos integramente por la Cámara Salvadoreña*Peruana de *omer*io y
ls Ageneia de Promaeión de ñxportaciones e Invcrsiones de Xl $alvadsr
{PROE$A);

De eonformidad con lo dispuesto sn la tey Ns 47619, el Oecreto $uprerno
Nn 047-2002-pCM, modifieado por el Decreto Supremo Nn 00S-200S-FtlfVl y ta

ilireetiva N' ü08-20X 1-pROlNVf R$lON;

$N RX$UELVE:

Articulo 1o.- Autorixar el viaje del señor hléctor René Anseimc
RSDRIGUXX PIAZU E, Directar (e) de Promoeién de Inversiones de
pRCIlNVñRSlÓN, a la eiudad de $an $alvador, Rep*bliea de Xl $alvadcr del 37 *l
29 de oetubr* de 201 1 , para los fines expuesto$ en la parte eonsleJ*rativa de ls
presente resolueión.

Artieulo 2o,- La partieipaeión del mencicnado funeionario en el sernlnnrio:
"Csrns fiaeer negc*l"os e inverf¡r en eJ Perü", a realixar$* en la *ir-¡dad de $an
$alvador, no irrogará gasto algunc sl Xstado Peruano.



Artíeula 3n"- gl funeionsrio antes indieado, sR sl plaeo de quinee (15) dfas
ealsndarios eontados a partir de su retorno al país, deberá pres*ntar un inform* I
la ilireeeién Xj*eutiva de PROINVERSIÓN, en el e¡,¡al $* dsseribirán las
actividad*s de*arrolladas en el viaje, qu* por la present* resalución s* aprueba.

Artículo 4u"- La presente resolueién no otorga dereeho a exonera*ión de
impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fues* su elase o denominaeión.

Jorge Alejan ió LEÓN BALLÉN
üireetcr €j utiva
PRO¡NVT tÓN
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